
 

 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 1 POR TI Y TU FAMILIA  
 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 10:00 horas del día seis de febrero de dos mil 
veinticuatro, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una hora, se reunieron de manera virtual el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-
Coordinador de Gabinete, los secretarios responsables de las líneas de acción del eje 1, por ti y tu 
familia, Mtra. Rocío Martínez Beais-Enlace de Proyectos, Mtra. Gabriela Valencia García-Directora 
de SMDIF, Lic. María Fernanda Beltrán Santibáñez-Coordinadora Técnica, Mtra. María Teresa García 
Besné-Secretaria de Cultura, Dr. Agustín Luna Lugo-Coordinador de Delegaciones e Integrantes 
Ciudadanos  del Consejo Eje 1, Por ti y tu familia, Dra. Ivonne Wiener Bercovich-Integrante de la 
CCRC, Dra. Silvia Lorena Amaya Llano-Rectora de la UAQ, Mtro. Edgar Donantes Hernández-
Director de la Licenciatura en Secundaria de Escuela Centenaria y Benemérita Escuela Normal del 
Estado de Querétaro Andrés Balvanera, Mtra. Olivia González Mendoza – Rectora de IGES, Lic. 
Guadalupe Ruiz Rubio – Presidenta de la Fundación Roberto Ruiz Obregón, Lic. Carmen Pavón 
Mendoza-Directora de la Fundación Roberto Ruiz Obregón y Lic. Jorge Luis Alarcón Neve-Director 
de Planeación y Vinculación y el Mtro. José Carlos Ojeda Servín– Director de Evaluación y 
Desempeño, con la finalidad de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual para la cual fuimos convocados en tiempo y 
forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 4ta Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN. 
 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete, da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y agradece su participación, comenta es esfuerzo que hace el Municipio de 

Qro., donde se muestran los avances del Plan Municipal de Desarrollo. Posteriormente sede la 

palabra al Lic. Jorge Luis Alarcón Neve-Director de Planeación y Vinculación y al Mtro. José Carlos 

Ojeda Servín-Director de Evaluación y Desempeño. 
 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve-Director de Planeación y Vinculación, comenta que para el Alcalde 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero es un esfuerzo muy importante que hecho andar desde el 

trienio pasado y hasta donde se ha podido compartir con otros municipios es un ejercicio único 

que se hace a nivel nacional y se hace de manera trimestral y da lectura al orden del día. 



 

 

 Mtro. José Carlos Ojeda Servín-Director de Evaluación y Desempeño y el Lic. Sergio Manzanilla 

Cuevas- Jefe del Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales, quienes realizan la 

presentación y se muestra el avance de las líneas de acción de este trimestre referente al eje 1 Por 

ti y tu familia y sus dos programas presupuestales (P.P.) que son P.P. 1 Desarrollo Humano 

Integral con avance del 98.00% y P.P. 2 Municipio Incluyente con un avance del 95.00%.     
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN  
 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que de acuerdo a 

sus comentarios, esta evaluación ahora se presenta el año completo. Se puede accesar a la 

información completa a través de los códigos QR y se pueden consultar las más de 700 fichas. 

También solicita que algunos titulares puedan comentar lo más relevante de la parte cualitativa. 
 

 La Mtra. Gabriela Valencia García-Directora de SMDIF, comenta que sigue habiendo ingresos en las 

guarderías, prescolares y el programa de médico contigo se sigue fortaleciendo.   
 

 Mtra. María Teresa García Besné-Secretaria de Cultura, comenta que de manera conjunta con la 

Secretaría de Desarrollo Humano y Social se brindó a la comunidad artística un seguro de gastos 

médicos mayores y un seguro de vida, también se sacó la cartelera cultural en una sola aplicación 

que ofrece el Municipio de Qro., a la ciudadanía donde se promocionan las actividades culturales y 

todos pueden participar subiendo ahí sus actividades culturales. También se tienen bibliotecas 

circulantes en 45 de los 60 autobuses escolares y donde se está capacitado el personal para 

atención de la lectura de acuerdo a la edad de los chicos. También están abiertas las convocatorias 

culturales para los artistas ya sea para apoyos directos o para que participen en los festivales de la 

Secretaría de Cultura. También varias casas de cultura fueron remodeladas. 
 

 Lic. María Fernanda Beltrán Santibáñez-Coordinadora Técnica, comenta que en el programa de 

con ellas se tuvo un avance en varios beneficios capacitación en temas de desarrollo humano y el 

impulso en emprendimiento. Se tienen apoyos económicos con la Caja Gonzalo Vega y así las 

mujeres solicitan un préstamo y el Municipio de Qro., es quien paga los intereses y así ellas 

puedan impulsar sus negocios. Y actualmente la Universidad de las Mujeres cuenta con una 

matrícula de más de 2mil mujeres en bachillerato, universidad y posgrado. 
 

 Integrante Consejero Ciudadano, comenta que estas prácticas, ojalá perduraran para el próximo 

gobierno que llegue y agradece se les inviten a participar.  



 

 

 Integrante Consejero Ciudadano, comenta que esta administración municipal en estos 2 trienios 

ha hecho un trabajo bastante coordinado e involucrando a la ciudadanía y ojalá los sigan 

invitando. 
 

 Integrante Consejero Ciudadano, agradece se siga con el apoyo del transporte público gratuito 

porque viene a apoyar la economía de la ciudadanía y también felicita por la creación de la 

Universidad de las Mujeres. 
 

 Finalmente el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete, agradece la 

participación de todos los consejeros ciudadanos e integrantes, comenta es muy gratificante que 

participen y hagan sus comentarios para fortalecer el Plan Municipal de Desarrollo y se pone a sus 

órdenes. 
 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos, del día seis de febrero del año dos 

mil veinticuatro se declara finalizada esta sesión.  


